
otro medio, y en la que figure el logotipo de la Consejería de
Cultura de la Junta de Extremadura, deberá incorporarse de
forma visible el logotipo institucional del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales (INJUVE).

Sexta.

Para el seguimiento y control de las actuaciones acordadas en el
presente Convenio, se constituirá una Comisión de Seguimiento,
integrada por dos representantes de la Administración General del
Estado, uno de ellos designado por la Delegación de Gobierno en
la Comunidad Autónoma y otro por el INJUVE del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, y dos representantes de la Comunidad
Autónoma, para el ejercicio de las siguientes funciones:

A) Interpretación del presente Convenio durante su ejecución.

B) Seguimiento y Evaluación de las actuaciones acordadas según
queda establecido en las cláusulas segunda y tercera.

C) Aprobación de la Memoria Justificativa de las actividades
realizadas.

Presidirá la Comisión el miembro de la misma de mayor jerarquía
de los designados por la Administración General del Estado, y
actuará como Secretario el que designe la Comunidad Autónoma,
de entre sus representantes en aquélla.

El régimen de funcionamiento y acuerdos de la Comisión se ajustará
a lo establecido en el Capítulo II del Título Segundo de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los acuerdos adoptados por unanimidad en el seno de esta Comi-
sión, serán vinculantes para las partes y su incumplimiento tendrá
los efectos previstos en la cláusula séptima.

Séptima.

1. El presente Convenio tendrá vigencia hasta el 30 de noviembre
de 2007, salvo prórroga, si así lo acordaran, las partes firmantes
del Convenio.

2. El incumplimiento total o parcial del presente Convenio por
cualquiera de las partes será causa de su resolución, previa
comunicación escrita a la parte que corresponda con una antela-
ción mínima de 15 días.

a) El incumplimiento del presente Convenio imputable a la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, obligará a reintegrar al INJUVE
las cantidades percibidas y no invertidas.

b) El incumplimiento imputable al INJUVE dará lugar al resarci-
miento que corresponda en derecho, previa reclamación al mismo

y, en su caso, en los términos que resulten del recurso contencio-
so-administrativo.

c) Cualquiera que sean las causas de resolución no afectarán al
desarrollo y conclusión de las actividades en curso.

Octava.

El presente Convenio tiene naturaleza jurídico administrativa y se
encuentra fuera del ámbito de aplicación del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, en virtud de
lo establecido en el artículo 3.1.c) de dicho texto legal.

Su régimen jurídico está regulado en el artículo 6 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y
en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990
sobre Convenios de Colaboración entre la Administración del Esta-
do y las Comunidades Autónomas.

Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse de este Convenio
serán sometidas al orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

En prueba de conformidad, firman el presente Convenio por dupli-
cado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicados.

La Directora General del Instituto de la Juventud, Leire Iglesias
Santiago.

El Consejero de Cultura, Francisco Muñoz Ramírez.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2007, del
Consejero, por la que se dispone la ejecución
del auto n.º 72/2007 del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz,
en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por D. Emilio Cuadrado Ramírez,
contra la Resolución del Consejero de
Agricultura y Medio Ambiente, de fecha 20
de junio de 2005.

En el recurso Contencioso-Administrativo n.º 245/2005, seguido en el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz, interpuesto
por el letrado D. Diego Ángel Ballesteros Martínez, en nombre y repre-
sentación de D. Emilio Cuadrado Ramírez contra la Resolución de la
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Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de fecha 20 de junio de
2005, por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto por el
interesado, ha recaído Auto, dictado el 24 de abril de 2007 por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo del Auto número 72/2007, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz en el
Recurso Contencioso-Administrativo interpuesto por D. EMILIO
CUADRADO RAMÍREZ contra la Resolución de la Consejería de Agricul-
tura y Medio Ambiente de fecha 20 de junio de 2005 que desestima
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Dirección
General de Política Agraria Comunitaria de 15 de febrero de 2005,
llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que debía extender y extendía a estos autos los efectos estableci-
dos en la sentencia dictada en el procedimiento 247/2005 seguido
ante este juzgado y, en consecuencia, se declara la nulidad de la
resolución recurrida, por ser contraria a derecho, dejando sin efecto
la sanción impuesta, y una vez firme la presente resolución, devuél-
vase el expediente administrativo a la Administración. Sin costas”.

Mérida, 25 de julio de 2007.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,
JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA

RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2007, del
Consejero, por la que se dispone la ejecución
del auto n.º 73/2007 del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz,
en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por D. Lázaro Cordero Boraita,
contra la Resolución del Consejero de
Agricultura y Medio Ambiente, de fecha 16
de junio de 2005.

En el recurso Contencioso-Administrativo n.º 295/2005, seguido en el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz, interpues-
to por el letrado D. Diego Ángel Ballesteros Martínez, en nombre y

representación de D. Lázaro Cordero Boraita contra la Resolución de
la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de fecha 16 de junio
de 2005, por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto
por el interesado, ha recaído Auto, dictado el 24 de abril de 2007
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo del Auto número 73/2007, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz en el
Recurso Contencioso-Administrativo interpuesto por D. LÁZARO CORDE-
RO BORAITA contra la Resolución de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente de fecha 16 de junio de 2005 que desestima el
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Dirección
General de Política Agraria Comunitaria de 15 de febrero de 2005,
llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que debía extender y extendía a estos autos los efectos estableci-
dos en la sentencia dictada en el procedimiento 247/2005 seguido
ante este juzgado y, en consecuencia, se declara la nulidad de la
resolución recurrida, por ser contraria a derecho, dejando sin efecto
la sanción impuesta, y una vez firme la presente resolución, devuél-
vase el expediente administrativo a la Administración. Sin costa”.

Mérida, 25 de julio de 2007.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,
JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA

RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2007, del
Consejero, por la que se dispone la ejecución
del auto n.º 76/2007 del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz,
en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por D.Andrés Baltasar Delgado,
contra la Resolución del Consejero de
Agricultura y Medio Ambiente, de fecha 16
de junio de 2005.

En el recurso Contencioso-Administrativo n.º 15/2006, seguido en el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz, interpuesto
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